
NUM. 215. Martes 17 de Enero de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Srcs. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad, tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
á 20 rs.por trimestre Jrancb de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción f rancos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BIJUGOS»
GOBIERNO político de la provincia

ARTÍCULO DE OFICIO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de las 
Espartas, y durante su menor edad la Reina viuda 
Dona María Cristina de Borbon , su augusta madre, 
como Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cor
tes han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Se restablece el decreto de las ordinarias, su 
fecha 21 de junio de 1822, sancionado en 23 de 
febrero de 1 ¿23 , por el cual se mandó la obser
vancia uniforme y puntual en toda la monarquía 
española de lo dispuesto en los capítulos I y Vil de 
la sesión XXIV del concilio de Trento sobre la re
formación del matrimonio, en la forma que en el 
mismo decreto se expresa.

Palacio de las Cortes 5 de enero de 1837.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, 

justicias, geíes, gobernadores y domas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y-hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=Está rubricado de la Real mauo.=En Pa
lacio á 7 de enero de 1837.=A D. José Landero.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
2.a Sección. —Circula res.=El gobierno de S. M., 
que conoce la importancia de que se lleve á efecto 
la organización de la Milicia Nacional según acor
daron las Cortes en 16 de noviembre último, ha 

visto con placer que en la mayor parte de las pro
vincias se ha verificado con una prontitud incon
cebible, al paso que en otras, aunque en corto nú
mero, se ha ofrecido á los subinspetores obstáculos 
imposibles de vencer por la falta de cooperación de 
las diputaciones provinciales y de algunos ayuntamien
tos. Queriendo, pues, S. M. remediar una apatía 
tan perjudicial; que no era de esperar de unas cor
poraciones que debieran estar sumamente interesa
das en el aumento y organización de la Milicia ciu
dadana, baluarte inexpugnable del trono de Isabel II 
y de la libertad, me manda diga á V. S., como de 
su Real orden lo ejecuto, que tome las disposicio
nes convenientes para que las autoridades referidas 
coadyuven con el subinspector de esa provincia á 
que se realice completamente lo acordado por las 
Cortes respecto á la organización y aumento de la 
Milicia Nacional; pues de lo contrario se exigirá la 
mas estrecha responsabilidad á quien corresponda. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
enero de 1837.=Lopez.=Sr. Gefe político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
2.a Sección. =Circular.==Los Señores Diputados Se
cretarios de las Cortes con fecha 22 del actual me 
dirigen la comunicación siguiente:

»Las Cortes han tomado en consideración las 
exposiciones de los Gefes políticos de Madrid, Jaén, 
Huelva, Albacete y Soria, que de orden de S. M. 
les ha dirigido V. E. con oficio de 14 del actual, 
relativas á varias dudas que les ocurren acerca del 
modo de renovar los ayuntamientos, la manera en 
que deban hacerse las elecciones, y otras concer
nientes al mismo objeto; y partiendo del principio 
de que todos los decretos y órdenes de las Cortes 
que son consecuencias de la Constitución, y parti
cularmente todos los referentes á elecciones se ha
llan virtualmente vigentes; han tenido á bien a«-nr-



fiar que puestos en observancia, se
(2)

hallan resuel- V. S. muchos anos. Madrid 27 de diciembre de
tas las dudas que proponen los Gefes políticos 
espresados, pues que la del de Madrid acerca de si 
deben ó no renovarse los ayuntamientos constitu
cionales formados á consecuencia de la publicación 
de la Constitución en 15 de agosto último , lo está 
en el artículo 3.° del decreto de 23 de mayo de 
1812, que dispone «que en los pueblos en que 
pueda verificarse la elección cuatro meses antes de 
concluirse el año, se renovará en fin de diciembre 
la mitad , saliendo los últimamente nombrados, 
pero en aquellos pueblos en que se haga la elec
ción cuando falten menos de cuatro meses para aca
barse el año, seguirán los elegidos en el encargo 
hasta fin del año siguiente, en que cesará la mitad:» 
que la propuesta por el Gcfe político de Jaén, so
bre si la renovación de los ayuntamientos empe
zará por los primeros ó últimamente nombrados, 
se halla igualmente resuelta en el ya citado artí
culo 3.° del decreto de 23 de mayo, confirmado 
por el de 27 de noviembre de 1813: que la que 
propone el Gcfe político de Huelva sobre los tér
minos en que deban ejecutarse las elecciones de 
ayuntamientos, y el número de individuos de que 
estos hayan de componerse, se halla también re
suelta en los de 23 de mayo de 1812 y 23 de 
marzo de 1821 : que la del Gcfe político de Alba
cete sobre si en las elecciones de ayuntamientos 
ha de guardarse la ley de huecos y parentescos, lo 
está asimismo en el artículo 1.° del decreto de 10 
de julio de 1812 por lo respectivo á los huecos en 
la primera formación de ayuntamientos, y en la 
orden de las Córtcs de 19 de mayo de 1813 en la 
de parentescos; y últimamente, como el Gefc polí
tico de Soria no propone duda alguna sobre que 
pueda recaer resolución , las Cortes han estimado 
que ha obrado bien en el modo con que ha pro
cedido á verificar las elecciones.

En consecuencia de lo espuesto, y para obviar

183G.=Lopez.=Sr. Gefe político de Burgos.

Comandancia general de la provincia.

TÍ las Tropas y Milicia Nacional de todas ar
mas existentes en la Provincia de Burgos.

Compañeros: La orden de la Plaza del día 11 
patentiza el encargo que se me ha confiado en esta 
Provincia. Militar desde que nací, amo el orden: ve
nero á la subordinación y acato á la disciplina: vir
tudes inseparables de las filas de los valientes, y 
que sé con orgullo, que sabéis conservar. El esta
do actual de la guerra reclama de la fuerza arma
da sacrificios de toda clase para proteger las propie- 
dades, vencer á nuestros enemigos y cimentar la 
paz. Cuento con vuestra decisión y bizarría, y me 
prometo participar de los trabajos y de las glorias. 
Burgos 13 de Énpro de 1837. = Laureano Sanz.'

Habitantes de la Provincia de Burgos. =No^ 
brado por S. M. la Reina Gobernadora Comandan
te General de este distrito, tengo ya la fortuna de 
estáf entre vosotros. La unión es el símbolo de la 
fuerza, y con ella se vence á los enemigos de la 
patria: omito digresiones para demostraros la indis-, 
pensable necesidad de que se realice. Cuento con 
ella, y también con vuestra franca cooperación. En 
las guerras civiles son comunes nomenclaturas que 
agitan las pasiones y fomentan la discordia entre los 
verdaderos ciudadanos: la honradez castellana es ga
rante de no darles acogida. Isabel II, respeto á la 
ley y libertad, son arreglo á la misma : debe ser el 
camino anchuroso que nos conduzca. Yo os prome
to seguirlo, y escudado con la lealtad que os d¡f>r 
tingue, confio en poder llenar mi deber en toda? 
las circunstancias. Burgos 13 de Enero de 1837.== 
Laureano Sauz..

todo motivo de dudas en el modo como deba pro
cederse en las elecciones y renovaciones de los ayun
tamientos, las Córtcs se han servido declarar res
tablecidos y vigentes los decretos de 23 de mayo y 
10 de julio.de 1812, la orden de 19 de mayo de 
1813, el decreto de 27 de noviembre de 1823, el 
de 25 de marzo de 1821 y todos los demas rela
tivos á la formación y. renovación de ayuntamien
tos; y que á ellos deben arreglarse las autoridades 
á quienes corresponda ponerlos en ejecución ; cir
culándose al efecto poi el Gobierno de S, M. De 
acuerdo de las Corles lo decimos á V. E. para co
nocimiento de S. M., y á fin de que so sirva dis
poner su cumplimiento.»

Y habiendo dado cuenta á S. M., ha tenido á 
bien mandar lo comunique á; V. S. para su inteli
gencia y efectos coi respondientes. Dios guarde á

Intenpencia de la Provincia.
■¡

La Dirección general de Reptas provinciales me 
dice lo que siguc,= ¡Negociado gene ral.= Circular.= 
Real orden de 10 de diciembre 183G, del Minis
terio de la Gobernación, para que todas las cabe
zas de familia den á los ayuntamientos noticia de 
los muertos y nacidos. = Por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 16 del actual se hace á la Direc
ción general la comunicación que sigue:

Excmo. é limo. Srcs: el Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula me dice con fecha 10 del corriente lo que si
gue. = Excmo. Sr..: Para que pueda tener cumpli
da observancia lo prevenido en el artículo 7.° deja 
ley de 3 de febrero de 1823,, mandada observa^.

julio.de


situadas en la c 
lucillo; los Peral 
1 ‘s condiciones

An,CS,a CeT'aL BurgOs 15 dc Encro de 1837.= 
Antonio Solórzano.

El Secreto que ha guardado nuestro gabinete 
del estado de las negociaciones con Ja Francia res 
pecto a la influencia en nuestra pacificación inte
nor ha sido revelado por Luis Felipe en el discur
so de apertura de las cámaras legislativas. El trata
do de la cuádruple alianza ha recibido en él una 
no a aclaraba y han aparecido en un punto de 
vista perceptible las acciones de una política embo
zada hasta ahora en las combinaciones del interés. 
Seguramente la inclinación decisiva de Luis Felipe 

acia el partido déla mayoría anterior, ha sido el 
apoyo de su conducta, denotando con ella el de Mr. 

ners, cuyo número se consideraba prepotente. 
Los doctrinarios han recibido un golpe inesperado 
y su pos.c.on 5„ han,, „„ dAj| <jue cl cr se 
a'ep de ellos sin dejar esperanza de ser alcanzado

í “ MCÍOncs 3Í8"3l3rias y especial- 
mente de la Inglaterra habrá influido en la deter- 
minacion del monarca francés aun cuando quiera 
aparecer como de exclusiva resolución. Seguirá ha
ciendo dice que el tratado de la cuádruple alianza
se ejecute con ngorosa fidelidad y conforme al es
píritu con que fue dictado, animándole el mas sin
cero deseo de la consolidación del trono de Isabel 
II confiado en que la monarquía constitucional 
triunfara de los peligros que la amenazan; pero se 
da el parabién de haber preservado á la Francia de 
os sacrificios cuya extensión no puede apreciarse y 
e las incalculables consecuencias de una interven

ción armada en nuestros negocios. La oscuridad de 
a parte cuarta del tratado , cuya cstensiva inter

pretación tan perjudiciales consecuencias ha re
portado á la nación motivando fundamentos de par
tí os que agriaban en mayor ó menor grado nues- 
ras discusiones según el color político que tenían 

las sillas ministeriales, ha sido sostituida con la ‘luz 
de un desengaño cuya tardanza habria derecho á 
motejar. Con él en debido y oportuno tiempo se hu
bieran apagado resentimientos y una unión compac
ta habría corroborado sacudimientos que la nación 
pudo hacer para acabar con su enemigo capital. Pe
ro m de tal carácter, ni trascendencia pudo ser el 
conocimiento de misterio semejante, para que nues
tro gabinete se viese obligado á reservarlo si pre
sumía el resultado, máxime cuando expresó sus re
laciones de política en la tribuna parlamentaria en 
ocasión en que el señor diputado Arguelles llamó 
suspicaz, falsa y capciosa la del Rey de Francia. 
Perdidas de gran monta podríanse deducir de se
mejante proceder pero agenos estamos de profundi
zar por ahora de semejante materia. No ha mucl.os 
días que motivamos con' sólidas razones la conve' 
menea de una csplicacion. La que nos ocupa es¿

P” 'l==r«o f 5 de „clubrc úkim0, aI r b 

a T, ZV1UC ,c "cvarsc cn=y-"'™i«nt=» 
■lu=Uosr<l0S7 ,mU='.,0S' h” P™» 
fueros ni <• ?? dc l3m|lia, sin dislinoion de 
noticTas „d nS’ “ P™'™ á las
P» r i¿ 1’“'S “ *,0; i «^Curada S. M.
™¡ ==2 d?ua'"raC'OnCS dÍrigidK al de
á diferente Unos'dc corresP<™<l=r
Hnr- 11 . y )urisuiccioncs, otros por ha- T l" '"“T d'st3n,3s del pumo enLere-

líos avisos; se‘há “ereido “ ■1!>SUenan d« dar aque- 
ber nido sobre el par,i,¿72,"/ de
dística: 1.° Que se r- i í* Com,slon esta- 
vos minis erios drtraT P" rMPecli- 
<Juiera que te t "ase '“d ' ° 
dicción, está obhLV k’. . 'C,On' fuero ó )uris- 
des respectivos eshll IoS a,¿a’-
miento de los nac í’CACan’ 3 dar Parte al ayunta
ste respectivas f " T 7 muerlos flue ocurran en 
mas ciríun i .fam,l,as» <"on expresión de las mis- 
roquíales V ‘"ó r SC CXÍgCn P3ra ,OS ,ibros Pa- 
dias o n’ i?í."<Í0l° Verifi«r c« el termino de tres 
autoridad m ha.fa*.larI<5n Cn Pucb,os donde resida la 
utondad municipal, y en C1 de ocho los que viven 

en arcas o cásenos distantes de aquellos. Quc 
1« conventos, casas de ve|ÁCra|)ks'' Que 
P.‘ 7 • C“’ñ cs,alblccin‘kntos de beneficencia, co- 
lirias ¿“T® de educacion’ dcben dar iguales no- 

fes de * 3“oT • í dcloss"P=™'“<Í8=- rosponsabd‘1 i ,R“almcn,e J bajo la misma 
« g-Taeform,' ,77’"° 
■"«er, „ T" Qn “d«er insepuho por

•= su defunción d l '' 1 C°*C’ P“ra ‘1“' 50 3n0"
drden de S U l CMCto P""bte. = De
nar. - . ‘ 10 ,raslado á V. E. V. L v V SS

La0!)1'‘>1'?<;ncia Rectos correspondientes.
Di« gu^X ■ v hac,c ü Y-á los «”«• 

ciembre de ™Ut “QS anos- Madrid 26 de d¡-
K z- *'* b-* Marques de Montcvírgen.

vincia para coa B°U,in °flcial Pro
de Enero de Pl,l)l¿co. Burgos 11

< -5/—Miguel Beructe.

AVISO OFICIAL.

Conforme á orden del Fvrmn e n- 
«eral del ramo de Correos t & D‘rcc,or Re
término de 15 dias á l is rcmatc Por. a d,a$ •* 'as Cual-'O paradas de posta

- carrera de Santander y pueblos de 
e-.ales , Ontaneda y Carandia ; bajo 

«Irán di. '-“•e qUC a' dcl remalc sc P°«-
<‘l dia 30 ICSl° ' **a d,; eíectuarsc dicho remate 
«a en 1» en C°2''n'C ‘dc SU m-*a-

asa administración principal de Correos



dedicada á manifestar que se deduce del manifiesto 
del rey francés, que aquella nación como signata
ria del cuádruple compromiso quedará en lo suce
sivo corno hasta aquí su sistema de inacción coope
rando con[lisamente con nuestros esfuerzos para aca
bar nuestra Incluí, y que las demas partes contra
tantes participarán del mismo sentimiento. Maestros 
recursos por tanto son esclusivos y á ellos debere-

y cuando los émulos detractores de esta preciosa garan
tía de la libertad, sordamente se atrevan á minar su cré
dito, en vez de apologías abstractas, les- mostraremos á 
Bilbao. » Vedla, diremos, indefensa cerrarlas calles con
>alentados pechos, inmóviles al estampido imponente del 
»cañón, hacerse superior á la Naturaleza misma, levan— 
«lando erguida su frente sobre las montañas que la co
ncadenan y amenazan, sufrir con ánimo las privaciones 
i*y rigores de un largo asedio, reforzar generosamente 
«con ricas mercancías los derruidos torreones, resistir

mos atenernos. 1
■ \ '

Los Voluntarios Macionales de, Artillería y Caba
llería de Burgos á la Milicia Nacional de la 
invicta Bilbao.

Hijos valientes de la inmortal Bilbao: cuando por 
vuestra bizarría vemos quebrantadlos y desechos los te
naces esfuerzos de las bárbaras huestes del Pretendiente, 
burlados sus atrevidos planes , humillado tres veces su 
loco orgullo, salvada en fin la Pátria entera y triunfan
te la combatida libertad, permitid á vuestros compañe
ros de armas el respetuoso homenage de gratitud y ad
miración eternas, debidos á los sublimes hechos. El nom
bre grato de la heroica Bilbao resonará de boca en boca 
por el ámbito del orbe; despertará la envidia en los va
lientes Pueblos; y donde quiera que le escuchen los 
amantes de la libertad , le repetirán con veneración y en
tusiasmo. Rivales del esforzado ejército, compitiendo cu 
constancia, sufrimiento y bravura, vosotros sois el áncora 
robusta del Trono consilucional de Isabel, vivo dechado 
de ardiente patriotismo, gloria de la Milicia ciudadana, 

«impávidos mil y mil ataques desesperados de numero- 
isas y aguerridas falanges , y resueltos á sepultarse li
ebres entre los escombros y ruinas antes que rendirse 
«al feroz Cárlos, abatir por fin la arrogancia enemiga, 
«luchando contra la tempestad, el granizo y los contra— 
>rios elementos.«

Ilustres hijos de la antigua Flaviobriga: hoy, reno
vadas por vosotros, sedará nuevo crédito á las haza
ñas inmortales de Sagunto, que transmitiera la lejana 
historia ; y avivado con tan reciente, penetrante egém— ' 
pío el fuego santo del patriotismo y de la gloria, su lla
ma pura y resplandeciente alumbrará sin duda victo
riosa , do quiera que las hordas sanguinarias del despo
tismo pongan á iguales pruebas la Milicia ciudadana.

Burgos 10 de Enero de iSdy—Juan Regules, Ca
pitán Comandante de Artillcría.=EnriquePimentel, Te
niente de idem =Eusebio María Careaga, Subteniente 
de idem.=Felipe García, Sargento i.°=Narciso María 
Jugo, Sargento 2.°=Anselmo Izquierdo, Cabo i.°=An- 
Ionio Collantes, Cabo 2.°=Pedro Rodriguez.=José Iba- 
íiez.=Antonio Múxica; Nacionales,=Marcos Borda,Cabo 
Comandante de Caballería.—Gerónimo Zubizarreta, Na
cional de idem.

COMISION DE AMORTIZACION.

Provincia de Blugos. ^337.
----------—=-»eeaooe!=—------- —

í* INCAS que en esta Capital y en la del Reino se lian de subastar en el dia 13 de Febrero próximo, 
en que cumplen los cuarenta días prevenidos por el artículo 3.° de la Instrucción , que dice no habrá 
mas que un remate, y si este resultase igual en una y otra Capital, se decidirá por suerte, según el 
artículo 41, ó saber: _________

Número 
de 

fincas.

Su Clase.
Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican.

Cabid

i.a

a y Cal

J-

dad.

3.a I

Tasar

Trigo.

ion en r

Cebada.

enta.

Rs. vn

Idem en 
venta

Rs. vn.

i.» Una huerta y dos pajares contiguos á 

ella........................................................

Santa María de Herrera.

Castañares de rioja. i 8'/* >1 3o4- 65oo.

Lo que se hace saber al público para si alguno quisiere mejorar las posturas lo verifique, tenien
do presente que las cargas á que están afectas dichas posesiones serán de cuenta de los respectivos 
compradores, á cuyo fn se bajarán del precio del remate; y su resto se satisfará en creditos contra 
el Estado según decreto e instrucciones sobre el particular, igualmente que en metálico el pago de 
gastos y expedientes, con sujeción á lodo lo demas que se previene en dicho decreto é instrucciones, 
debiéndose celebrar los remates en las casas consistoriales de esta Ciudad, dando principio á las diez 
de su mañanó. Burgos 9 de Enero de 1837.—Puente y hermano.■ ■■ 'tarniw w uwa——.menee-. *.n,• ■'riefti*ve -itniiifitaMMMHMfaawHJ'fiWfcWfcv

Imprenta de arnaiz.


